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ACU E RD O D E C ONCEIO MUNICIPAL N' O § I-2 O 2 I-MDC/AC
Colcabamba, 22 de junio del 2022

EL ALCALDE DE L,/I MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLCABAMBA,
PROWNCIA DE TAYACA.TA Y REGION HUANCAVELICA

WSTO:

Acta de Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal N" 07, defecha 22 de junio del2022;
Oficio N" 1954-202L2A22/CDRGLMGE-CR, de fecha 22 de junio del 2022, Informe N" 036-
2 02 2 -SGDTJR-GI/MDC/Iabw ; y ;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194" y 195" de la Constitución
Política del Perú. de N" 27680, N" 28607 y N"

de la Ley Orgrinica de3030s, del Título
Municipalidades, 72, donde se que los locales gozsn de autonomía
política, inistrativa en asuntos de su La autonomía que la
Constitución erú establece las radica en la J'acultad de

suj eción al ordenamientode administraciejercer actos de
jurídico;

Qur, la normüs de carácter
obligatctrio en los de su a autonomía económica
consiste en la capacidad de decidir sobre su presupueslo y kss destinos de los gastos y las

inversiones con la participación activa de la sociedad civil; asimismo, la autonomía

administrativa, se refiere a la capacidad de organizarse de la manera que más convenga a sus

planes de desarrollo lacal;

la Ley N' 27972, Ley Orgámica de Mmicipalidades,
los ejercen sus funciones de gobierno mediante la

aprobación de unicipales; y que los acuerdos son decisiones que toma

el a asuntos de interés público, vecinal o institucional que expreson

la de pracficar un determinado acto o suietarse a ttna

Quu,
establecen

conducta o

39y41

tnstitucional

con e, constitucional indicado, el numeral 17) del artículo

102 es son atri, "Aprobar la demarcación

el Poder Ejecutivo". El norma antes eitada sefiala

que: ón es una Jbrma de organizaciótt democrótica y constituye una política

permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene como objetivo fundamental el

desarrolla integral del país. El proceso de descentralizaciÓn se realiza par etapas, en forma
progresiva y ordenada con/brme a criterios que Permitan uno adecuada asignación de

coffipetencias y transferencia de recursos del gobierno nacional hacia los gobiernos regionales

y locales ". En esa misma línea se determina en el articulo i,89 de la Cartq Magna, cuando se

refiere a la arganizacién pol.ítica de nuestro territorio preceptúa que; "El territorio de la

República estd integrado Por regiones, departamentos, Provincias y distritos, en caYas

c'ircunscrípciones se constituYe Y arganiza el gobierno a nivel nacional, regional y local, en los

términos que establece la Constitución y la leY, preselvando la unidad e integridad del Estado Y

de la Nación. El ámbito del nível regional de gobierno son las regiorues Y dePartamentos' EI

ámbito del nivel local de gobierno son fas provincias, distritos y los cenlros poblados

§ ee2ao8887
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conferidas en la
Atribuciones del

Que, mediante Oficio N" 1954-?021-2022/CDRüLMGE-C& defecha 22 de.junio det 2022,
suscrito por la Señora Norma Yarrow Lumbreras, Presidenta de la Comisión de
Descentralización, Regionalización, Gabiernos Locales y Modernización de la Gestión det
Estado, quien solicita la opinión técnica legal sobre el proyecto de Ley 2189/2021-CR, que
propone declaror de interés nacional y necesidad publica la creación de la Provincia de
Colcabamba en el Deportamento de Huancavelica_

Que, medionte Informe No 036-2022-SGDUR-GI/MDC/cahw, de Jbcha 22 de junio del
2022, suscrito por el Ing. Carlos Alberto Benítez Molina, Subgerente de Desarrollo {Jrbano Y
Rural, quien concluye que es viable la creación de la Provtncia de Colcabamba y coadyuvar al
anhelo de la Provincialización en el Marco de la Ley N" 27795 y su Reglamento.

Que, el artículo 41 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972; sefiala que los
acuerdos son decisiones que toma el concejo referidas a asuntos específicos de interés público;
vecinal o institucional; que expresa la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o sujetorse a una cr¡nducta o norma institucional;

7972, contemplado en el
inciso 36; Las demás

el pleno del Concejo
Municipal, en la de Concejo Municipal N" 07, de fecha 22 junio de 2022,
el mismo que ha §

Estando a en uso de las facultades
en el Articulo 9.-

Municipal, enmarcado en el inciso 36; contando con el voto por
unanimidad de los sefiores regidores asistentes y con la dispensa del trámite de lectura y
aprobación del acta;

SE ACORDÓ:

ENCARGAR a Imagen Institucional, la publicación del presente

Municipal en el Portal de Transparencia Institucional

REGiSTRESE, Y CÚMPI,ASE

c.c.
C.M,
C.A.F
ARCHTVO,

o § ee28o88a7



weáryfiüKW &tu§ffi &ru w&%v w&w &L ru ffi
ffiffituffi&ffieffiffi&

\4
,':') r: "-'\tl' *, t:,.1.. 2,, n.t ln+,, *Jt t *1. 

*¿1 
t,, uz.r_¡r{'l' r, . . i

,,1{. Y&VfuüWñ,-fu{Wü&rW"*.
*" *,ptr*L * wr gé.*í*r* **A? *,r,á...Í

DE

INFO RME N' G GC

: ING. IVAN YUPARI ANYAIPOTUA
GERENTE MUNICIPAL

: ING. WILLY JHONATAN GOIUEZ CRISPIN
GERENTE DE INFRAESTRUGTURA
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ASUNTO : REMITO INFORME TECNICO SOBRE PROYECTO 021-cR
REFERENGTA: a) rNFoRrvrE No 036-2022-sGDUR-Gr/tvrDC/cabm

b) oFrcro N" 1954-2021 -2022/CDRGLMGE-CR

FECHA : Colcabamba, 22 de Junio det

nte el presente documento me dirijo a ud. para saludarle cord¡almente, yoportunidad para mencionarle to siguiente:
I. ANTECEDENTE:

1. Con fecha 22 de
presidenta de la
modernización de
OPINION TECNIC

ll. MARCo

1.1 . Constitución Política del perú

Demarcación territorial que proponga el poder Ejecutivo,,. J

provincias y distritos, en cuyas circunscripciones se ejerce él gobierno unitario de
manera descent ralizada y desconcentrada,,.

2. Normas Técnicas sobre Demarcación Territorial

todos los ciudadanos dentro de las propuestas de creación distrital".

Demarcación y organización Territorial.

Demarcación y Organización territorial". (09. 12.2020).

lII ANALISIS:

Por el presente informe me dirijo a usted, para hacer de su conocimiento que, mediante
el documento de la referencia, presentado por la presidenta de la comisión de
Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de Gestión del
Estado, Sra. Norma Yarron Lumbreras, quien solicita una opinión técnica legal sobre el
proyecto de ley 218912021-CR que propone declarar de interés nacional y necesidad
publica la creación de la provincia de Colcabamba, ante ello, se informa lo siguiente:
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ANTECEDENTES TECNICOS - ADMINISTRATIVOS.

ESTUDIO DE DESARROLLO ESTRATEGIGO PARA LA CREACIÓN PROVINCIAL DE
GOLCABAMBA EN EL AMBITO DE CODEVRAEM

A la fecha enoontrándose elaborado el ESTUDIO DE DESARROLLO ESTRATEGICO
PARA LA CREACIÓN PROVINCIAL DE coLcABAMBA EN EL AMBITo DE
GODEVRAEM, siendo el caso para la creación de la provincia de Colcabamba y que es
cons¡derado como Unidad funcional de acuerdo a Ley de Demarcación y organización
territorial ley No 27795.

Asimismo, se cuenta con las Actas de Pertenencia y/o Adhesión de los distritos de:

Quienes conjuntamente las autoridades políticas, alcalde y regidores del distrito y
Centros Poblados firman el Acta de Pertenencia y/o Adhesión a la futura Provincia de
Colcabamba con fecha 15 de octubre del 2020.

Quienes conjuntamente las autoridades políticas, alcalde y regidores del distrito y
Centros Poblados firman el Acta de Pertenencia y/o Adhesión a la futura Provincia de

Colcabamba con fecha28 de octubre del 2020.

Quienes conjuntamente las autoridades políticas, alcalde y regidores del distrito y

Centros Poblados firman el Acta de Pertenencia y/o Adhesión a la futura Provincia de

Colcabamba con fecha 16 de setiembre del 2020-

!v. cONCLUSION:

Según el análisis descrito, ta Sub gerencia de Desarrollo Urbano Y Rural, concluye que es

viable la creación de la Provincia de Colcabamba y coadyuvar al anhelo de la
Provincialización en el Marco de la Ley N" 27795 y su Reglamento'

Es cuanto informo a Ud. Para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente:

ING. WLLY
GERENTE OE:N FRAESTRU
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: lNG. WILLY JHONATAN GOMEZ CRISPIN
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA

: lNG. CARLOS ALBERTO BENITEZ MOLTNA
SUB GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

R E C I B I D o
22 JUN 2922

FOLIOS.. n.,w.n. HORA:.

t/M

A
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ASUNTO : INFORME TEcNlco soBRE pRoyEcro DE LEy 218

ATENCION : lNG. IVAN YUPAR¡ ANYATPOMA
GERENTE MUNICIPAL

REFERENCIA : OFICIO N" 1954-2021-2022/CDRGLMGE-CR

PROVEIDO N"l624

FECHA : GOLCABAMBA 22DE JUNIO DEL2022

para mencionarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTE:

Con fecha 22,06.2022, con OFICIO N' 1954-2021-20221CDRGLMGE-CR, la presidenta de la Comisión de

Descentralización, regionalización, gobiernos locales y modemización de la gestión del estado, Sra. Norma

Yanow Lumbreras de Rojas, solicita OP|NlON TECNICO LEGAL sobre el proyecto de Ley 218912021-CR.

II. MARCO LEGAL

1.1, Constitución Política del Perú

proponga el Poder Ejecutivo".

cuyas circunscripc¡ones se ejerce el gobierno unitario de manera descentralizada y desconcentrada",

1,2. Normas Técnicas Sobre Demarcación Territorial

dentro de las propuestas de creación distrital".

Territorial.

territorial", (09, 1 2,2020),
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III ANALISIS:

Atentamente

il il 3
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Por el presente informe me dirijo a usted, para hacer de su conocimiento que, mediante el documento de la
referencia, presentado por la presidenta de la comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiemos

Locales y Modernización de Gestión del Estado, Sra. Norma Yarron Lumbreras, quien solicita una opinión técnica
legal sobre el proyecto de ley 218912021-CR que propone declarar de interés nacional y necesidad publica la
creación de la provincia de Colcabamba, ante ello, se informa lo siguiente:

I I¡.I ANTECEDENTES TEC N ¡COS - ADMI N ISTRATIVOS.

ESTUDIO DE DESARROLLO ESTRATEGICO PARA LA CREACÉN PROVINCIAL DE COLCABAMBA EN

EL AMBITO DE CODEVRAEM

A la fecha encontrándose elaborado el ESTUDIO DE DESARROLLO ESTRATEGICO PARA LA GREAC6N

PROVINCTAL DE COLCABAMBA EN EL AMBITO DE CODEVRAEM, siendo el caso para la creación de la

provincia de Colcabamba y que es considerado como Unidad funcional de acuerdo a Ley de Demarcación y

organización territorial ley N0 27795.

Asimismo, se cuenta con la Actas de Pertenencia y/o Adhesión de los distritos de:

euienes conjuntamente las autoridades políticas, alcalde y regidores del distrito y Centros Poblados firman

elActa de Pertenencia y/o Adhesión a la futura Provincia de Colcabamba con fecha 15 de octubre del 2020.

Distrito de Chinchihuasi

euienes conjuntamente las autoridades políticas, alcalde y regidores del distrito y Centros Poblados firman

elActa de pertenencia y/o Adhesión a la futura Provincia de Colcabamba con fecha 28 de octubre del2020'

euienes conjuntamente las autoridades políticas, alcalde y regidores del distrito y Centros Poblados firman

el Acta de pertenencia y/o Adhesión a la futura Provincia de Colcabamba con fecha 16 de setiembre del

2020.

SUB GERENG¡A DE DESARROLLO URBANO
Y RURAL

lil coNcLUSION:

según el análisis descrito, esta subgerencia de Desarrollo urbano Y Rural, concluye que es viable la creaciÓn de

la provincia de colcabamba y coadyuvar al anhelo de la ProvincializaciÓn en el Marco de la Ley N" 27795y su

Reglamento.

Es cuanto informo a Ud, Para su conocimiento y fines pertinentes,

GERE}ITE
RURAT

URBANOY
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ACTA DE PERTENENC¡A Y ADI{Esróru p RA LA cneaclóN DE LA PROVINCIA DE
COTCA BAMABA EN EL DEPARTAM ENTO DE HUANCAVETICA

En la Municipalidad Distrital de Andaymarca, Ios L5 días del mes de octubre del 2020;
reunidos las autoridades políticas el alcalde y regidores (sesión de consejo) alcaldes de
centro poblados, autoridades comunales y organizaciones de base del Distrito de
Colcabamba. Creados por la ley N' 30280 de 03 de diciembre del Z0t4 provincia de
Tayacaja departamento de Huancavelica.

Suscribimos esta acta como señal de PERTENENCTA Y ADHESTÓru pnna LA CREACTóirl or
LA PROVÍNCIA DE COLCABAMABA EN EL DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA.

Colcabarnaba y Andaymarca históricamente mantenemos una relación económica
cultural y social además hasta el 2014 fuimos un solo distrito de Colcabamba, basáUÜs

en estos lazos de integración las autoridades y pobladores de nuestro distrito reunidos
en una asamblea de sesión de conse.io realizado el 15 de octubre, en el auditórium de la

Municipalidad Distrital de Andaymarca ACORDAMOS POR UNAN¡tMlDAD PERMANECER

POLíTICA Y ADMINISTRATIVAMENTE A LA PROPUTSTA DE CREACIÓN DE LA PROVINCIA

DE COLCABAMABA, con su capital a la villa del mismo nombre, considerando que la

creación de la nueva provincia en este sector contribuirá directamente con los objetivos

estratégicos del programa de inversión multisectorial del gobierno central en el Valle

de los Ríos de Apurimac, Ene y Mantaro (VRAEM) por el ende el desarrollo local.

sin otra agenda a tratar y en señal de conformidad pasamos a firmar las autoridades y

pobladores Presentes en general.

Andaymarca,15 de octubre del 20?0'
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D¡STRITAL

DE CHINCHIHUASI

AqTA DE PERTENEN.CIA Y ADHESION PARA LA CREACIÓN DE.!A
PBovlNClA coLcAPAMBn rru rt orpÁntannrNio or Hua¡¡cnvrlrc¿

Los suscritos outorídodes políticos el Alcolde y regidores (sesión de concejo) olcoldes de
centros poblodos, outoridodes comunoles y orgonizociones de bose del DISTRITO DE
CHINCHIHUASI. Creodos por io Ley No l3B4l del il de enero del 1g62, ?rovincio de
ChurconrpCI - Deportomenio de Huoncovelico. Suscribimos esto octo como señqt DE
PERTENENCIA Y ADHESION PARA LA CREACIÓN OT LA PRoVINCIA DE CCLCABAMBA en
el Deportomento de Huoncovellco,

Colcobombq y Chinchihuosi históricomente montenemos unc reloción económico
culturol y sociol, bosodos en estos lozos de integroción los outoridodes y poblodores de
nuestro Distrito reunimos en uno osombleo generol del 28 de octubre del 2O2A, en ellocol
Centro de Acopio del Dístrito de Chinchihuosi ACCRDAMCS POR UNANIA/IDAD
PERTENECER POLíTICA Y ADMINISTRATIVAMENIE A LA PROPUESTA DE CFTACIÓN DE LA

PROVINCIA DE CCLCABAMBA, con su copilol o lo villo del mismo nombre, consideroncJo
que lo creoción de lo nuevo provincio en este sector conlribuirÓ directomente con ios

objetivos estrotégicos del progrorno de [ntervención multisectoriol del gobierno centrol

en el volle de los ríos Apurimoc, Ene y Montoro (VRAEM) y por ende el desorrollc locol.

Sin otro ogendo o trotor y en señol de conformidod posomos o firmor los outoridodes y

poblodores presentes en generol.

Chinchihuosí, 30 de octubre del 2O2A
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Los

AGTA DE PERTENENCIA Y ADHESION PARA LA CREACION DE LA
PROVINCIA COLCABAMBA EN EL DEPARTAMENTO HUANCAVELICA.

Los suscritos autoridades polÍticas el Alcalde y regidores (sesión de concejo)
alcaldes de centros poblados, autoridades comunales y organizaciones de base
del DISTRITO DE QUICHUAS. Creados por Ley N'Ley No 30278 del 14 de
Octubre del 2014 Provincia de tayacaja Departamento de Huancavelica
Suscribimos esta acta como seña| DE PERTENENCIA Y ADHESIÓN PARA LA
CREACIÓN DE LA PROVINCIA COLCABATVBA en el Departamento
Huancavelica,

Colcabamba y Quichuas históricamente mantenemos una relación económica
cultural y social, adenrás hasta el año 2014 fuimos un solo distrito de
Colcabamba, basados en estos lazos de integración las autoridades y
pobladores de nuestro Distrito reunidos en Ltna asarnblea general del '16 de
Setiembre del 2020, en el auditórium de la municipalidad Distrital de Quichuas
ACORDAIUOS POR UNANIIVIIDAD PERTENECER POLITICA Y
ADN/IINISTRATIVAIVIENTE A LA PROPUESTA DE CREACION DE LA
PROVINCIA DE COLCABAMBA, con su capital a la villa del mismo nombre,
considerando que la creación de la nueva provincia en este sector contribuirá
directamente con los objetivos estratégicos del prograrna de intervención
multisectorial del gobierno central en el valle de los ríos ApurÍmac, Ene y lVlantaro
(VRAEIVI) y por ende el desarrollo local

Sin otra agenda a tratar y en señal de conformidad pasamos a firmar las

autoridades y pobladores presentes en general

Quichuas 06 de octubre del 2020
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Lima, 20 de junio de 2022

Oficio N" 1954 - 2A21-ZA22ICDF.GLMGE-CR

Señor
VíCTOR PARIONA BARRIOS
Alcalde Distrital de Colcabamba
Plaza Principal 145
Colcabamba - Tavacaia
Huancavelica

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y solicitarle la opinión
técnico legal de su representada sobre el Proyecto de Ley 218912021-CR, que
propone declarar de interés nacional y necesidad públíca la creación de la
provincia de Colcabamba, en el departamento de Huancavelica.

Este pedido se formula de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento del
Congreso de la República y el artículo 96 de la Constitución Política del Perú.

La iniciativa Iegislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la
República del Perú, en el siguiente enlace:

t#ffi,ffiffiffi#.'flH
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Agradeciendo la atención prestada al presente, hago propicia la oportunidad para
expresarle los sentimientos de mi estima personal.

MUTI IC TPALI tltSTRITAI. 0t C $rü A BATIBA
H¡JAIü ÜAV ELICA

ALCALDIA
RECTBTT}O

'2? JUI! ?022

F0 r. r ss,. .........p.}...., rronA, .... Lg:g §.§l

#,

Atentamente,

p§.0\ttlis
ALCALDIA

2 Ll st{

NORMA YARROW LUMBRERAS
' P residenta

Comisión de Descentralizacién, Regional
obiernos Locales y Modernización de la Gesti
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Pampas, 20 de junio del2022
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

TAYACAJA. PAMPAS
HUANCAVELICA

e

WSTO:

El Actn de Sesion de Concejo Municipal Extraordinaria N"03-2022 de fecha 20 de junio deI2022, el Ofcio N"
1-613-202L-2022/CDRGLMGE-CR, mediante el cual se solicita la opinion técnico legal de la Municipalidad
Proaincial de Tayacaja sobre el Proyecto de Ley 1-781202L-CR, que propone declarar de necesidad pública e

interés nacional la creación de la prooincia de Colcabamba en el ámbito de CODEVRAEM, y;

CONSIDERANDO;

¡c-!r

chf

Que, conforme lo establece el Artículo L94" de la Constitucion Política del Estado, modifcado por la Ley N"
28067 - Ley de Reforma C-onstitucional, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por la Ley N" 30305, de fecha 10 de Marzo del 20L5,

norvnas que establecen que los gobiernos locales glzan de autonomía política, económica y administratirta en los

asuntos de sus competencia;

nÉREt )É ;ll

Que, la autonomía Municipal, consiste en la capacidad de gestion independiente dentro de los asuntos atribuidos

como propios de la Municipalidad. Es decir, es la capacidad de decidir y ordenar (auto normarse), dentro de las

funciones y competencias exclusiaas que no pueden ser ejercidas por ninguna otra institucion y su autonomía

administratioa se refleja en la posibilidad de emitir reglamentos y diaersos nctos administrath¡os; en la
organización interna;

Que,los artículos 39" y 47" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establecen que, los concejos

municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobacion de ordenanzas y acuerdos municipales; y
que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, aecinal o

institucional que ex?resan la aoluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a

una conducta o norma institucional;

Que, en concordancia con el precepto Constitucional indicado, el numeral T) del artículo 1020, establece que son

atribuciones del Congreso de la República: " Aprobar la ilemarcación territorial que proponga el Poder Ejecutiao" .

El artículo L88o de la norma antes citada señala que: "La descentralización es una forma de organización

democrática y constituye una política pennanente del Estado, de carácter obligatorio, que tiene como objetiao

fundamental el desarrollo integral del país. El proceso de descentralización se realiza por etapas, en forma
progresiaa y ordenada conforme a criterios que permitan una adecuada asignación de competencias y

transferencia de recursos del gobierno nacional hacia los gobiernos regionales y locales". En esa misma línea de

ideas, el artículo 189o de la Carta Magna, cuando se refiere a la organización política de nuestro territorio

preceptúa que, "El territorio de la República está integrado por regiones, departamentos, proaincias y distritos,

en cuyas circunscripciones se constituye y organiza el gobierno a niael nacional, regional y local, en los t&minos

que establece la Constitucion y la ley, preseroando la unidad e integridad del Estado y de la Nacion. El ámbito

del nh¡el regional de gobierno son las regiones y departamentos. El ámbito del niael local de gobierno son las

proaincias, distritos y los centros poblados";

Que, en ese mismo contexto el numeral 7.1,. del artículo 7o de la Ley No 27783, Ley de Bases de la

Descentralización, establece que, "El territorio de la República está integrado por regiones, departamentos,

prooincias, distritos y centros poblados, en cuyas circunscripciones se constituye y organiza el Estado y gobierno

a niael nacional, regional y local, conforme a sus competencias y autonomía propias, preseruando la unidad e

integridad del Estado y la Nación";

Que, a traaés del artículo 2o de la Ley No 309L8, Ley que fortalece los mecanismos para el tratamiento de las

acciones de Demarcación Territorial, se modifican los artículos 4, 5, 6, 1-0, L2, 13, la tercera y la cuarta

disposiciones complementarias y la tercera y la quinta disposiciones transitorias y finales de la Ley No 27795,

Ley de Demarcación y Organizacifin Territorial, modificados por la Ley No 30L87, donde el numeral 5.2 del

1!ri.¡
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ACUEIdJDO DE CONCEIO No 206-2022A[PT

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
Pampas, 20 de junio det 2022

tTtii¿li,Et&ffi 
ulo 5o, sobre los organismos competentes en asuntos y materias de demarcacivn teruitorial, preceptúa que:

"Los Gobiernos Regionales son competentes para elaborar y aprobar, preoia opinihn faoorable de ta SDOT-PCM,
los EDZ de las proaincias de su ámbito. Tienen competencia, además, para elaborar los SOT de las proaincias de

su ámbito, así como para eoaluar los petitorios que promueoa la poblacion organizada y conducir el tratamiento
de las siguientes acciones de demarcacion territorial de carácter intradepartamental: detimitacion, redelimitación,
anexifu, Üeaciut de distrito o proaincia, fusión de distritos al interior de una proaincia, traslado de capital,
categorizacion y recategorización de centros poblados, y cambio de nombre de circunscripciones, centros poblados
capitales y centros poblados mencionados efi una ley de naturaleza demarcatoria";

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo L07" de la Constitucion Potítica del Peni y los artículos 75" y 76"
del Reglamento del Congreso, corresponde al parlamento plantear y aprobar iniciatioas que afectan la
demarcacion de territorio, incluyendo la creación de nueoos distritos y proaincias;

Que, el artículo 8o del Reglamento de la Ley No 27795, Ley de Demarcacion y Organizacion Territorial, aprobado
por Decreto Supremo No 019-2003-PCM, señnla que los Gobiernos Regionales tienen competencia para: a)

Conducir el proceso de demarcacion y organizacion territorial en el ámbito regional conforme al Plan Nacional
de Demarcación Territorisl. b) Organizar, formulnr y tramitar ante IaDNTDT, los expedientes de demarcación
tenitorial que se generen en el ámbito de su jurisdiccion. c) Promoaer de oficio lns acciones de demarcación
territorial necesarias para la organizacion territorial del ámbito regional. d) Declarar improcedente las
solicitudes, petitorios y/o proyuestas de demarcación territorial que no reúnan los requisitos establecidos por la
normatiaidad oigente. e) Elaborar los estudios de diagnóstico y zonificación, bajos los lineamientos y el
asesoramiento técnico de la DNTDT. fl Solicitar a las entidades del Sector Público, la opinion técnica y/o
informacion requerida para el cumplimiento de sus funciones. g) Elaborar estudios específicos sobre demarcación

territorial en coordinacion con la DNTDT. h) Aprobar las categorizaciones y recategorizaciones de centros

poblados, dentro de su circunscripcion. q Ejercer las demás funciones que señala la Ley y el presente Reglamento;

Que, con Oficio N" 76L3-2021-2022/CDRGLMGE-CR, se solicita la opinion técnico legal de la Municipalidad
Prooincial de Tayacaja sobre el Proyecto de Ley 1781.2021-CR, que propone declarar de necesidad pública e

interés nacional la creacifin de la prooincia de Colcabambs en el dmbito de CODEVRAEM;

Que, con Informe Legal N,398-2022-DAC-GAI-MPT/P, la Gerencia de Asesoría lurídica emite opinion

faaorable del Proceso de "CREACIÓN Of LA PROV/NCIA DE COLCABAMBA en el ámbito de

CODEVRAEM;

Que, estando a las cnnsideraciones expuestas y en uso de las facultades del artículo gode la Ley No 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades,los Miembros del Concejo Municipal, por ffiayoría, emitieron el siguiente;

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMER2.- 2PINAR faaorablemente el Proceso de 'CREACIÓN DE LA PR?VINCLA DE
COLCABAMBA en el ámbito de CODEVRAEM, que permitirá consolidar su desarrollo social, econhmico y
político como gobierno local.

ARTÍCULO SEGUNDO.- HACER DE CONOCIMIENTO, el presente Acuerdo de Concejo a la Comisión

de Descentralización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernizacihn de la Gestion del Estado del Congreso

de la República y se continúe con los trámites correspondientes para el logro de los objetiaos.

ARTÍCULO TERCERO- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Seuetaría General la notificacion det presente

acuerdo a las unidades orgánicas que tengan injerencia en el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo

Municipal.

REGTSTRESE, COMLTNTQUESE y

uflmtm
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INFORME LEGAL Tf 398.2O22.DAC.GAJ.MPT/P F

ST. JUAN CARLOS GO]UIUN GAVII.AN
ALCALDE DE I.,A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAY

ASUNTO lnforme Legal sobre solicitud de Opinión Técnico Legal
M38PA21-CR, que propone declararde necesidad pública e
provincial de Colcabamba en el ámbito de CODEVRAEM

REF.

RECIBOOPOR:

Fecha

: a) PROVEIDO S/N - ZAZZ- ALCALDíA.
b) EXp. 00002892 - 2A22- OFtCtO N' 1395,2 }?1-1AZZ!CDRGLMGE-CR

: Pampas, 20 de junio de 2022.

ffi

Es grato dirigirme a vuestro Despacho, para saludarlo cordialmente, y dar atención a los referentes,
manifestando lo siguiente:

1, ANTECEDENTES+ACTUM.

1.1. Que, mediante el referente b) de fecha 21 de maÍzo de 2022, la Sra. NORMA YARROW
LUMBRERAS - Presidenta de la Comisión de Descentralizmión, Regionalización, Gobiemos
Locales y ModemizaciÓn de la Gestión del Estado, solicita opinión técnico tegal de esta
representada sabre el Proyecto de Ley 1438/2A21.CR, que prorrlne declarar de nxesidad
publica e interés nacional la seacion provinciat de Cotcabamba en et ánbito de
CODEVRAEM

1.2. CÓmo Último acto, mediante el referente a) de fecha 08 de junio de 2022, su Despacho, solicita
a éste Órgano de Asesoramiento OPINION LEGAL, sobre el particular.

NOTA:
Este Órgano de Asesoramiento en ejercicio de sus Facultades Consultivas ADVIERTE que, los
pronunciamientos que se emitan, se circunscriben estrictamente en atención a los recaudos
contenidos en el presente Expediente Administrativo; asimismo, la calidad del presente
pronunciamiento debe ser interpretado de acorde al Art. 183'de LPAG.

2, ELEMENTOS JURIDICOS

2.1. Que, de conformidad con el Art. 194' de la Constitución Política del Estado, modificado según

Texto de Ley N" 30305 publicada el l0 de mazo del 2015, se establece que las Municipalidades

Provinciales y Distritales revisten Garantía lnstitucional de'Autonomía Municipal" desplegadas

en autonomía polítha, económha y administrativa en los asuntos de su competencia,

concordante con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 por la que se establece que

los gobiemos locales son entidades básicas de la organización tenitorial del Estado.

2.2. Que, el Art. 440 de la Constitución Politica del Perú, establece que son deberes primordiales

del Estado, entre otro, defender la soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de los

derechos humanos, proteger a la población de las amenazas contra su seguridad y promover

el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado

de Ia Nación.

2.3. Que la Ley No 27795, "Ley de Demarcación y Organización Territorial', er su artículo 40

numeral4.3 referente a los criterios técnicos de demarcación territorial, señala que las zonas

de. frontera u .otras de carácter geooolítico relacionados con la intangibilidad del

tenforio Lla sequridad nacional tendrá un tratamienlo rrioritario v especial. Las

acciones de demarcación tenitorial en dichas zonas se promueven de oficio con la opinión

de los Ministerios de Relaciones Exteriores, del interior de la Defensa de Frontera y otra de
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interés Nacional. Menciorur.que las acciones de demarcación tenitorial en zonas de
fronteras y otras de interés nacional corresponden. sin excepción a la Presidencia de

Concejo de Ministros. (. ).

2.4. Asimismo el articulo 13o de la Ley N" 27795 y el artículo 29o del Decreto Supremo No 019-

2003-PCM, contempla la creación de provincias en zonas de frontera u otras de interés

nacional, obviando los requisitos de población e infraestruc{ura de sen icios básicos;
conespondiendo a la Presidencia del Concejo de Ministros (PCM) - Dirección Nacional

Técnica de la Demarcación Territorial (DNTDT) tramitar los expedientes en caso de zonas de

fronteras u otros de interés nacional los que serán tramitados sin excepción conforme a la

Ley. Corresponde a los órganos técnicos de demarcación territorial, así como a las demás

entidades requeridas, propiciar la información técnico geográrfico u otras que se requiera en

un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles de cursada la solicitud.

2.5. Que, de acuerdo al Decreto Supremo No 077-2013-PCM, la creación de una nueva provincia

en el ámbito de influencia directa, contribuye a los objetivos estratégicos del programa de

intervención multisectorial del Gobiemo Central en los Valles de los ríos Apurímac Ene y

Mantaro (VRAEM).

3. CONCLUSTONES

3.1. Este Órgano de Asesoramiento emite Pronunciamiento Legal ante la existencia de hechos

controvertidos o jurídicamente relevantes sobre el cual amerite dilucidar, en concordancia con el

Art. 183.2 de la LPAG; Que, si bien es cierto que no es fmultad de las Municipaliclades

Provinciales la creación de Provincias, sin embargo es requisito de éstos la emisiÓn de lnforme

Legal Favorable, que coadyuve con avalar la creación de la nueva Provincia Colcabamba, que

para el caso en cuestión a esta Gerencia de Asesoría Jurídica se ha presentado copia del Estudio

Técnico de la Propuesta de la Creación de la Provincia Colcabamba - Huancavelica,

3.2. En observancia del Principio de Legalidad, y en función al Art. 183,3 de LPAG se hace la

DEVOLUCION de los expedientes administrativos en cuestiÓn y sus recaudos; toda vez que, NO

EXISTE CONTROVERTIDO pendiente de solventar.

3.3. Por estas consideraciones y normas invocadas, esta Gerencia de Asesoría Jurídica,

RECOMIENDA emitir oPlNlÓN FAVORABLE para la creaciÓn de la nueva Provincia

Colcabamba, dentro de la circunscripción de la RegiÓn Huancavelica, debiendo derivanse los

actuados a Concejo Municipat, para su tratamiento respectivo, de satisfacer los requisitos

establecidos en la Ley No 27795 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 01S

2003-PCM.

Lo expuesto es cuanto pongo a conocimiento de su Despacho para los fines

pertinentes, §in más por el momento me despido de usted,

Atte.

ffi
ctnun

C.c.

Arúívo
Yanüü2Folios.
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"Año del Fortalecimiento de !a Soberanía Nacional"

Lima, 21 de ¡inrzo de 2A22

Oficio N' 1395 - 2021-2A22ICOR LMGE.CR

Señor
JUAN CARLOS COMÚN GAVTLÁN
Alcalde Provincial de Tayacaja
Jr. Grau 115 Pampas de Tayacaja
Tayacaja - Huancavelica

De mi cons¡deración:

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y solicitarle la opinión
técnico legal de su representada sobre el Proyecto de Ley 1 43811021-CR, que
propone declarar de necesidad pública e interés nacional la creación provincial de
Colcabamba en el ámbito de CODEVRAEM.

Este pedido se formula de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento del
Congreso de la República y el artículo 96 de la Constitución Política del Perú.

La iniciativa legislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la
República del Perú, en el siguiente enlace:
h :llwb2se

, hago propicia la oportunidad para
personal.

' 
iil'

tamente,
,#F

t ¡lt. tr'

NORMA YARROW LUMBRERAS
Presidenta

Comisión de Descentralización, Regionalización,
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado

NYUrmch.
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Declárese de interés nacional y necesidad pública la creación
en elAmbito de CODEVRAEM.

"Año del Fortaleclmiento de la Soberanla Naclonal,,

PROYECTO DE LEY QUE DEGLARA DE
NECESIDAD PÚBICA E INTERÉS
NACIONAL LA CREACÉN PROVINCIAL
DE COLCABAMBA EN EL ÁMB|TO DEL
CODEVRAEM.

Fin¡ado digitalmerrte por:
Betssy
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lrbtivo: Soy el autor del
dccumerúo
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Firmado digitalmente por:
8ERME,0 A0JAS Buitlemo
FAl, 301ül7.lg126 soft
ñ¡btivo: Soy el autor del
documento

República que suscriben, a iniciativa del congres¡sta HÉcToR
VALER PINTO, en elejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo
107 de la Constitución Política del Estado y conforme lo establecen tos artícutos 74 y75
del Reglamento del Congreso de la República, presentan el siguiente proyecto de ley.

FORMULA LEGAL

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBUCA E INTERÉs ¡¡nqoNAL LA
CREACIóN PROVINCIAL DE COLCABAMBA EN EL ÁTt¡eITo DE coDEVRAEM.

ARTíCULo Ú¡¡lCO. - Dectaración de necesidad pública e interés nacional.

Co

E:nüt
HTgTEf,f,

DISPOSICIÓ N COMPLEMENTARIA FINAL

Ún¡lCn: Dispóngase que et Poder Ejecutivo, a través de la Secretaria de Demarcación y
Organización Territorial y el Gobierno Regional de Huancavelica realicen las acciones
pertinentes para el desarrollo de esta norma, en el marco de sus competencias.

Firmado dígiklmente por:

x¡r¡lcxE¡¡loRnnre uis
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Fimado digitalmente Por:
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CONGRESO
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REPUBLTCA

CONGRESO DE LA REPÚBTICA

Limo, ló de morzo del 2022

Según lo consulto reolizodo, de conformidod con el
Artículo 77o del Reglomento del Congreso de
lo Repúblico: pose lo Proposición N" I 438/2O21-CR
poro su estudio y dictomen, o lo (s) Comisión (es) de:

I. DESCENTRATIZACIÓN, REGIONATIZACIóN, GOBIERNOS
TOCALES Y MODERNIZACIóN DE LA GESilóN DEt
ESTADO

';i a.aaaraatat.¡taraatalalraaa

GO ROVIRA ZAGAL
Cllidal Mayor

TAREI'IJBUCACO{GRESO DE
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REPUBTICA "Año del Fortaleclmtento de la Soberanla Naclonal,,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

r)

1.1. LA cREAclÓN DE PRovlNclAS EN EL MARco DE LA políilcA púBLrcA DEDESCENTRALIZACIÓN

La Ley N' 27795, "Ley de Demarcación y organización Territoriat', tiene por ñnalidadestablecer las definiciones básicas, critários-técnicos y los procedimientos para eltratamiento de demarcación territorial que es competenciá exclui¡va oel poáei Ejecutivode conformidad con el numeral 7 del artículo 102 de la constitución política det perú, así
9om9, .l.ograr el saneamiento de límites y la organízación racíonal det territorio de la
República;

El Artículo 4, inciso 4.4 de la Ley 27795, señala: "Los estudios técnicos o diagnósticos y
zonificación elaborados por los Gobiernos Regionates, constítuyen el Marco Orientador de
Evaluación y Viabilidad Técnica de tas iniciativas sobre demaróación territoriat.

El Artículo 4, inciso 4.6 de la Ley 27795, indica que los Gobiernos Regionales determinan
el tratamiento y prioridad de las acciones de demarcación territorial neóesar¡os para tograr
la organizaciÓn definitiva de las circunscripciones de su jurisdicción.

El numeral 5.1 del artículo 5 de Ia Ley No 27795, 'Ley de Dernarcación y Organización
Territorial", establece que Ia Presidencia del Consejo de Ministros, a través de U éec retaría
de Demarcación y Organización Territorial, ejerce la rectoría del Sistema Nacíonat de
Demarcación Tenitorial, y tiene como finatidad lograr una organización racional del
territorio y el saneamiento de límites;

El numeral 5,2 del artículo 5 de la Ley N' 27795 refiere que los Gobiernos Regionales,
a través de sus áreas técnicas en demarcación tenitorial, se encargan de registrur y
evaluar los petitorios de la población organizada, solicitando una determinada acción de
demarcación territorial en su jurisdicción, verificando el cumplimiento de los requisitos
solicitados.

Mediante el Decreto Supremo No 019-2003-PCM, se aprueba el Reglamento de la Ley
N" 27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial. En dicho Reglamento se
establece que una PROVINCIA es una circunscripción territorial del sistema polÍtico
administrativo, cuyo ámbito geográfico, conformado por distritos, constituye la Unidad
Geoeconómica con recursos humanos y naturales que le permitan establecer una Base
Productiva, adecuada al desarrollo y al ejercicio del gobierno y la administración. Una
provincia debe contribuir aldesarrollo regionaly nacional (Art. 4, inciso D delreferido D.S.).

En el Artículo l50 del Reglamento de la Ley 27795, se establecen los Requisitos para
la creación de provincias:

www.conoreso.oob.oe
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son requisitos para la creación de provincias ros siguientes:

a) En cuanto a Población.

a'1. OpiniÓn mayoritaria de la población involucrada según lo estabtecido en etArtículo 20o
del presente Reglamento.

a.2. El volumen de la población total del ámbito propuesto estará asociada a tas
perspectivas de desarrollo regional que involucren un adecuado manejo de tos recursos,
así como a la tasa de crecimiento poblacional.

Se considerarán como volúmenes mínimos según la región natural:

80,000 habitantes para la Costa.

30,000 habitantes para la Sierra,

32,000 habitantes para la Selva.

a.3. Tasa de crecirniento poblacionalde los dos últimos períodos intercensales o del último
período intercensal de la provincia o provincias de origen deberá ser positiva.

a.4.La existencia de una cohesión social mínima entre los pobladores como garantía paru
efectuar proyectos comunitarios de nivel provincialy base para la organización poblacional.

a.5. La adecuada prestación de servicios administrativos y sociales considerando la
demanda y la accesibilidad.

b) En cuanto al ámbito.

b.1. Unidad geoeconómica con estructura y dinámica territorial propia que permitan su

desarrollo, lo cual implica cierta especialización y complementariedad productiva, así como

flujos de intercambio al interior de ésta y con otras unidades geoeconómicas.

b.2. Las rentas generadas de la provincia de la cual se desagrega la nueva circunscripciÓn

territorial no deberán verse mermadas en más del 5}o/o respecto a la nueva creación

provincial.

b.3. Los límites deben estar referidos a accidentes geográficos y/o elementos urbanos de

fácil identificación en el terreno y susceptibles de ser trazados sobre la cartografía

respectiva de acuerdo a lo que áe establece en tos requisitos técnicos del presente

Reglamento.

b.4. La adecuación a los estudios de diagnóstico y zonificación para la organizaciÓn del

territorio de nivel regional.

b.5. La propuesta deberá incluir como mlnimo cuatro (4) distritos'

b.6. La superficie no será mayor al 50% de la superficie de la circunscripciÓn o

circunscriPciones de origen.

Jr. Ancash No 569, Oficina N' 245 
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son requisitos pal.a la creación de provincias los siguientes:

a) En cuanto a Población.

a.1. Opinión mayoritaria de la población involucrada según lo establecido en elArtículo 20o
del presente Reglamento.

a.2. El volumen de la población total del ámbito propuesto estará asociada a las
perspectivas de desarrollo regional que involucren un adecuado manejo de tos recursos,
así como a la tasa de crecimiento poblacional.

se considerarán como volúmenes mínimos según la región natural:

80,000 habitantes para la Costa.

30,000 habitantes para la Sierra.

32,000 habitantes para la Selva.

a.3. Tasa de crecimiento poblacionalde los dos últimos períodos intercensales o del último
período intercensal de la provincia o provincias de origen deberá ser positiva.

a.4. La existencia de una cohesión social mínima entre los pobladores como garantía para
efectuar proyectos comunitarios de nivel provincialy base para la organización poblacional.

a.5. La adecuada prestación de se¡vicios administrativos y sociales considerando la
demanda y la accesibilidad.

b) En cuanto al ámbito.

b.l. Unidad geoeconómica con estructura y dinámica tenitorial propia que permitan su
desarrollo, lo cual implica cierta especialización y complementariedad productiva, asícomo
flujos de intercambio al interior de ésta y con otras unidades geoeconómicas.

b.2. Las rentas generadas de la provincia de la cual se desagrega la nueva circunscripción
tenitorial no deberán verse mermadas en más del 50o/o respecto a la nueva creaciÓn
provincial.

b.3. Los límites deben estar referidos a accidentes geográficos y/o elementos urbanos de
fácil identificación en el terreno y susceptibles de ser trazados sobre la cartografía
respectiva de acuerdo a lo que se establece en los requisitos técnicos del presente

Reglamento.

b.4. La adecuación a los estudíos de diagnóstico y zonificación para la organización del

territorio de nivel regional.

b.5. La propuesta deberá incluir como mfnimo cuatro (4) distritos.

b.O. La superficie no será mayor al 500/o de la superficie de la circunscripción o
circunscripciones de origen.

Jr. Ancash N" 569, Oficina N' 245
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b'7 ' La denominaciÓn de ta provincia propuesta corresponderá a un vocablo que conservetopÓnimos aborígenes, referenciqr i"ógráñ""1 ¡isjolicas vt romróricas entre otros,conforme ro dispone er num erar 4.1 dá nñicurl+ó de ra L;t ñr 7795.

c) En cuanto ar centro pobtado propuesto como capitar.
Se cumplirá con los siguientes requisitos:

c.1. una pobración totar mínima según ra región naturar:

20,000 habitantes para la Costa.

5,000 habitantes para la Sierra.

7,000 habitantes para la Setva.

c'2' Tasa de crecimiento poblacional de tos dos últimos períodos intercensales o del últimoperíodo intercensal deberá ser positiva.

c'3' ubicación estratégica y articulación tenitoriat respecto a tas principates capitatesprovinciales y ciudades importantes. de la Región. Así'"oró facil acces¡ó¡l¡oao para tosmoradores de los distritos involucrados en el aino¡to.

c.4. Reunir condiciones de seguridad física, respecto a fenómenos de geodinámíca o
ctimatolÓgicos (huaycos, deslíiamientos, inundabiones, aluv¡ones, fallas geológicas y
otros).

c.5. Plan de Ordenamiento o Plan Director, de acuerdo al nivelque corresponda, aprobado
por la Municipalidad Provincial respectiva.

c.6. Area urbana estructurada mediante vías principales y secundarias, y una distribución
de viviendas y equipamíento consolidado, de conformidad con los re-spectivos Planes
Urbanos.

c.7. Servicio de Educación: infraestructura, eguipamiento y personal para los nivetes de
primaria, secundaria completa y centros de educación ocupacional o técnica.

c.8. Servicio de Salud: infraestructura, equipamiento y personal para un puesto de satud,
centro de salud u hospital.

c.9. Otros servicios de acuerdo con los requerimientos ptanteados en los respectivos
Planes Urbanos.

c.10. Servicios de correos, telefonía pública, entre otros.

c.11. No estará ubicado dentro del ámbito de influencia de otra capital provincial.

c.12. Saneamiento físióo legal no menor al SOo/o del total de sus predios.

Artículo l60 del Reglamento de la Ley 27795.- De la provincia origen

La provincia o provincias de las cuales se desagrega la propuesta, deberán mantener los

requisitos establecidos en el presente Reglamento.

Plaza Bollvar Av. AbancaY s/n
Uma, Peú
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g) Las causas de fueza mayor señaladas en el Artículo 14o de la Ley No 27795, de ser el
caso

Artículo 34o del Reglamento de la Ley 27lgs.- De los petitorios:

Las acc¡ones de demarcación territorial relacionadas con la normalización y la
formalización del territorio nacional, podrán realizarse a solicitud de la población
organizada residente en el ámbito sujeto a demarcación.

Los petitorios sobre demarcación además de los requisitos establecidos en la Ley y el
presente Reglamento, deberán estar respaldados por la firma de no menos del 20% de
ciudadanos residentes en el ámbito sujeto de dernarcación territorial, debidamente
acreditados por el Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil - RENIEC.

Artículo 35o del Reglamento de la Ley 27795.- De los Expedientes Técnicos:

Las iniciativas y/o petitorios sobre las acciones técnicas de demarcación terrítorial que se
especifican en el Artículo 3o, deberán ser presentados siguiendo el trámite y el
procedimiento respectivo establecidos en el presente Reglamento. No podrá realizarse la
apertura de expediente técnico alguno, en los casos contemplados en el último párrafo del
Artículo 33 del presente Reglamento.

El Artículo 189 de La Constitución Política del Perú, establece claramente que "el

territorio de la Republica está conformado por regiones, departamentos, provincias y

distritos en cuyas circunscripciones constituye y organiza el gobierno a nivel nacional,

regional y local, en los términos que estabtece la Constitución Políticay la ley, preservando

la unidad e integridad del Estado y de la nación".

Asimismo, ta Ley N." 27783, "Ley de Bases de la Descentralización", establece en su

artículo 3 que "lidescentratización tiene como finalidad el desarrollo integral, armónico y

sostenible bd pals, mediante la separación de competencias y funciones, y el equilibrado

éiercicio det poder por los tres niveles de gobierno, en beneficio-de la población" 1r¡.

Ei artículo 4 de la ieferida ley menciona que la descentralización es una polfticg pÚblica,

lá*n"nte, dinámica, irreversibte, demoóráüca, integral, subsidiaria y gradual. Es en ese

sentido que se puede resaltar y corprender que la déscentralización busca, en principio,

una administración más eficieñte de los recursos del Estado, a través de la distribución

ordenada de las competencias públicas en los distintos niveles de gobiemo, con lo que se

busca institucionalizar solidos gobiernos regionales y locales (z)'

(1) Mediante ta trigésima cuarta potítica de Estado del Acuerdo Nacional respecto al ordenamiento y gestiÓn

tenitoiar, er Estado se compro^ui¡o a impursar .r1 oi*".go.estntégico, integrado, eficaz y eficiente de

ordenamiento y gestión territoriat'qir-rláÜitá- el deianolo humano en todo et teritorio nacional' en un

ambiente de Paz.
(2) 

-Álf;dr 
6 dé dLev N¡ 277g3, "Ley deBases de la Descentralización".
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Se tiene como finalidad la Creación Provinciat de Colcabamba del Noreste de ta
Región Huancavelica en el ámbito del CODEVRAEM (Comisión Muttisectoriat para
la Pacificación 

_y Desarolto Económico Social del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y
Mantaro), conformada por los distritos de Cotcabamba, Quichuaé, Andaym arca
(Provincia de Tayacaja) y Chinchihuasi (Provincia de Churcampa), que, como p"rt" Ou
sus objetivos propuestos, aspiran lograr la elevación de categoría de los disiritos en
menciÓn a Nivel de Provincia, con una configuración territorialiacional y detimitada de
los distritos con su respectivo territorio administrativo i para tat fin se han presentado y
elaborado los respectivos Estudios de Desarrollo Estratégico y Estudio de Riesgos anté
Desastres Naturales en los cuales se pueden identificar sus condíciones físicas,
geográficas, sociales, económicas y admínistrativas, las cuales, mediante un enfoque
de Desarrollo Territorial en Zona lnterandina de lnfluencia del Valle de tos Ríos
Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) se consolida como un excetente espacio para et
desarrollo regional.

Cabe mencionar gue la Creación de la Provincia de Colcabamba en el ámbito del Valle
de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro , abarca la dimensión de desarrollo de esa zona
en el Marco de Pacificación y Dinamización, el cual todavía se presenta como un
espacio convulsionado, del cual Colcabamba forma parte de manera indirecta por estar
considerada como Zona de lnfluencia del VRAEM, debido a su gran movimiento y
dinámica que engloba múltiples factores de desarrollo y fuente potencial de Bienestar
Social.

1.2 RESPECTO A LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA PROVINCIA PROPUESTA
COLCABAMBA EN EL ÁMEITO DEL CODEVRAEM

Los distritos de la Provincia Propuesta Colcabarnba, están ubicados en las provincias

de Tayacaiay Churcampa, Región Huancavelica y 9qn lo!.:!9.19ntes: COLCABAMBA,

outci{uR's, RTDAyMÁRCA (-provincia de Tayacaja) y CHINCHIHUASI (provincia de

Chur.rrn pa). Tayacaja y Chuicampa tienen como panorama principal hidrolÓgico al

Río Mantaro, Oé grán 
-importanciá 

económica ya que muestran una articulación

preponderante corila ciudád de Huancayo con altitudes que varían de 91 1 a 4814

m.s.n.m.

La provincia propuesta de Colcabamba constará de Cuatro (04) distritos, tres de los

cuales (Colcabámba, Andaymarca y Quichuas) pertenecen a la provincia de

Tayacaja y el distrito de Cn¡nchihuási se encuentra actualmente dentro de la

circunscripción de la provincia de churcampa; motivo por el cual, haremos menciÓn

de ambas provincias en nuestra propuesta:

La provincia de Tayacaia es una de las siete que confgryal el departamento de

Huancaverica, en el sur del perú. [¡rn¡t" por el Norte y por el oeste con el departamento

de Junín; por el Este con el departamenio de Ayacucho y la provincia de Churcampa y

por el Sur'con la provincia de Huancavelica'

Jr. Ancash N" 569, Oficina N" 245 
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La provincia de Tayacaja ocupa un vasto sector de los Andes Gentrales. pampas
Tayacaja es la cap¡tal de la provincia. Pampas fue fundada el 21 dejunio de lti25,
pero se conoce que en eltenitorio que hoy abarca la provincia a la que pertenece, junto
a las provincias de Huancavelica y Acobamba, se encuentran las evidencias más
remotas de presencia humana en eldepartamento de Huancavelica, representadas por
los hallazgos de cuevas y abrigos rocosos.

El grupo étnico que destacó en este lugar fue el reino de los tayaccasas. Esta ciudad
y en general la provincia a la que pertenece es mencionada como una de las más
antiguas del Perú, se conoce que, el l8 de junio de 1594, Lázaro Yupa tnca Vacachi
Yndio ladino figura como gobernador y cacique principal de Pampas. Pampas empezó
a poblarse desde que se creó la más importante parroquia de la zona, llamada
"Parroguia San Pedro de Pampas". Fue epicentro de varios sucesos importantes como
los seruicios prestados al Ejército Libertador en su tránsito desde Junín al Campo de
Batalla en Ayacucho.

El ámbito territorial de la provincia de Tayacaja, abarca una extensión aproximada de
3564.50 kilómetros cuadrados, representando el 16.10% del área total de la región y
e|0.262% del área total nacional. En ella existen un total de 711 Centros Poblados y
150 Comunidades Campesinas Tituladas distribuidas en todo el ámbito de la provincia
(según el lNEl).

La provincia se divide en veintitrés (23) distritos

Pampas
Acostambo
Acraquía
Ahuaycha
Andaymarca
Golcabamba
Daniel Hernández
Huachocolpa
Huaribamba
Ñahuimpuquio
Pazos
Quishuar
Salcabarnba
Salcahuasi
San Marcos de Rocchac
Surcubamba
Tintay Puncu
Quichuas
Roble
Pichos
Santiago de Tucuma
Lambras
Cochabamba

nffi. Plaza Bol lyetAv-l59ancav s/n Jr. Ancash N' 569, Oficina N' 245 - --
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Ubicación de la Provincia de Tayacaja

La provincia de Churcarnpa es una de las siete que conforman el departamento de
Huancavelica en el Sur del Perú. Se ubica en la zona de los Andes centrales. Limita
por el Norte con la provincia de Tavacaia; por el Este con el deoartamento de
Avacucho; por el Sur con la provincia de Acobamba; y por el Oeste con la provincia de
Huancavelica.

La provincia de Churcampa se crea mediante Ley No 24056 del 4 de enero de 1985,

en el segundo gobierno del Presidente Fernando BelaÚnde Tenv.

El ámbito tenitorial de la provincia de Churcampa, abarca una extensión aproximada

de 1072,39 kilómetros cuadrados, representando e!5.78% del área total de la regiÓn y

el 0.083% del área total nacional y se ubica a 3240 m.s.n.m.(según el lNEl).

La Provincia de Churcampa se divide en Once (11) distritos:

Churcampa

Anco

Chinchihuasi

Cosme

Jr. Ancash N' 569, Oficina N'245
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Ubicación de la Provincia de Churcampa

CONGRESO
_.-. --* &L... : -.... ...

REPUBLICA

El Carmen

La Merced

Locroia

Pachamarca

Paucarbamba

San Miguel de Mayocc

San Pedro de Coris

nffi" W Jr. Ancash N' 569, Oficina N'245 --^
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cabe mencionar que los habitantes de la circunscripción de- la nueva provincia decolcabamba son permanentes, guardan una ident¡dáá-'rritrrr¡ muy propia, tienen et
fi',?,;j',:.oñ:*1'',ffi1J?:i'3.{H§:f1;:;:'na v tienen.o,no actividades económicas

con la creación de la nueva provincia og colcabamba, dichas actividades podránincentivarse de forma o¡n¿mLl y adecuada, así como r";;; fortarecidas, puesto que estopermitirá que tas autoridades vean concentrados sus esfuerzos y presupuesto en desarrorarproyectos y programas dirigidos a la tecnificááion y rortárecimrento de ta agricurtura farniriar,mejorarán asimismo la inlraestructura ,o.iri y ta ase*ir- 
"rpeciarizad 

a parara mejorcomercializacion de sus producto". P;bümente se podrá incentivar y desarrorar raactívidad de turísmo conr"ncionar, v¡venc¡áir;" aventura.

La creacíón de la nueva provincia de colcabamba prornoverá con eficacia el desano,o y elbienestar de la población ubicada aentro Je su territorio, a través de una deregación defunciones porítico-administrativas y de recursos.

REsPEcro A Los PRINCIPALES COMPONENTES DE ApLtcActóN EN EL Árt¡elroDE LA PROVINCIA PROPUESTA:

El desarrollo territorial ha existído siempre en todos los territorios y está vinculado a lastradiciones, saberes y capacidades locates, como la innovación, creativiáao y aptitudempresarial de los agentes locates, la capacidad técníca- v o" gestión. La capacidadorganizativa y de relación de tas personas, la capacidad dé articutación con el entorno
institucional y los mercados, la capacidad de líderazgo y de concertación entre tos actores
económicos (FAO, 200S).

"Año det FoÉateclmiento de la Soberanfa ñtactonat,,

1. Sostenibilidad sistémica: Como principal pilar, la apuesta por la sostenibilidad en su
triple vertiente: económica, social y medioambiental, informa la arquitectura esencial del
modelo de desanollo territorial, el cual aboga por una visión sistémica del territorio,
basada en la singularidad competitiva en un marco global, en el respeto al entomo y en
la justicia social. Los territorios sostenibles, colaborativos y responsables socialmente
consideran bajo el término "competitividad' no solo la competitividad privada o sectorial,
sino la competitividad de todos los actores y de todos los sectores del territorio, partiendo
del principio de que una productividad social alta, permite incrementar no solo la calidad
de vida de sus habitantes, sino también, la posición estratégica del territorio en el actual
marco global.

2. Gobernanza:La gobernanza tenitorial se ha convertido en el instrumento en el que se
encuentran depositadas las esperanzas para una más efectiva gestión y una más
transparente aplicación de las políticas de desanollo territorial. En los territorios
sostenibles, colaborativos e inclusivos, se crean nuevas formas de gobernanza para

www.conoreso.oob.oe
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asegurar que la toma de decisiones sea participativa y esté suficientemente informada.La gobernanza ha venido a instaurar una perspectiva ínnovadora en el proceso de tomade decisiones en el territorio y ha dotado de una nueva legitimidad a la intervenciónpÚblíca derivada de valores como la equidad, ta participación, el pluralismo, latransparencia, la responsabilidad y el estado de derechó. A través de la construcción deredes de compromisos socio-teritoriales, de mecanismos de participación y co-decisión,se consigue aunar voluntades y moviliza¡ a los actores sociates en tornó a proyectos
compartidos, otorgándoles un papel de negociación y consenso que excede la merarepresentación.

3' lnclusión Social: El objetivo del "Enfoque Tenitorial" es mejorar la calidad de vida detodos los habitantes del teritorio. En ese sentido, la cohesién social contribuye con elcrecimiento inclusivo de los territorios rurales afectados por ta pobrez, ln o""igualdad.
Las políticas e intervenciones de' inctusión social y género, jóvenes, poblaciones
indígenas, forman elementos medulares del modeio áe desalrollo teritorial y se
constituyen en políticas transversales, en aras de un desanollo tenitorialque tenga óomoparadigma la lucha contra la pobreza, igualdad y la salvaguarda de los derechos
humanos. Entre los requisitos para la cohesión sociat de un determinado territorio, está
el estimulo de inversiones que respondan a las condiciones locales y a ta modificación
de marcos institucionales para constituir actores teritoriales que foménte la inclusión de
los sectores pobres y excluidos.

4. Ordenamiento Territorial: El objetivo centraldelordenamiento territorial es contribuir al
desarrollo humano, ecológicamente sostenible, espacialmente armónico y sociatmente
justo. El ordenamiento territorial permite organizar el uso, aprovechamiento y ocupación
del teritorio sobre la base de las potencialidades y timitaciones, teniendo en cuenta las
necesidades de la población y las recomendaciones generadas por todos tos
instrumentos de planificación y gestión. De esta manera, en el ordenamiento territorial
confluyen las polÍticas ambientales, las políticas de desanollo regional, espaciat o
tenitorial y las políticas de desarollo social y cultural, cuya naturaleza es determinada
porel modelo de desanollo económico dominante en cada país (Massins, 1991).

5. Equilibrio Rural-Urbano: El enfoque actual del desanollo territorial propone establecer
sinergias entre territorios rurales y urbanos, más que continuar considerándolos como
sectores autónomos y en desigualdad de condiciones. Se trataría de sustituir la
separación tradicional entre el campo y la ciudad por un escenario de profunda
imbricación tenitorial de ambos, en el cuat una nueva malla tenitoriat compartida
permitirá abordar el reto común de construir territorios sostenibles, colaborativos e
interrelacionados.

6. Sistemas alimentarios sustentables: Entre las acciones que permitirán el desarrollo
territorial sostenible están la seguridad alimentaria, elfortalecimiento de la competitividad
de cadenas productivas y acceso al mercado, subsectores o conglomerados económicos
potenciales del territorio, la consolidación de redes socioeconómicas de cooperación y
competencia o la implementación de mecanismos de retención de excedentes en la
economía local. Este desarrollo tenitorial sostenible debe ser facilitado por los gobiernos
locales y los gestores o propietarios de las unidades económicas, de manera concertada
con otros actores locales del territorio.

7. Resiliencia: Se necesita avanzar en un nuevo marco tenitorial "sostenible" que
reconozca que los mecanismos de respuesta a los impactos del cambio climático deben
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ser planificados y ejecutados de manera coord¡nada desde diferentes nivetes degobierno y desde diferentes sectores y, deben ser considerados como pollticatransversal en cualquier actuación puuica dentro del tenitorio. . La agricultura
climáticamente inteligente, que sigue un enfoque de pr¡sá¡e desde su sentido amplio,puede resolver los retos y desaflos que ínvolucran la gestiónintersectorialde tos recursos
naruraEs.

8' Emprendimiento rurat: El estímulo y la consolidación del emprendimiento rural es unode los componentes del desarrotlo territorial más importantes a la hora de abordar tosproblemas económicos de las comunidades rurales y está ganando mucha atención
como'respuesta ala pobreza y desigualdad de los países Oe América Latina y El Caribe.El emprendimiento rural implica promover nuevas innovaciones tecnotógicas,
organizativas y de gestión, destinadas a impulsar las potencialidades productívaJy de
empleo existentes. El concepto de ecosisternas de acompañamiento at emprendimiénto,
es uno de los rasgos más innovadores en el nuevo enfoque tenitorial y, viene definido
por la promociÓn de entornos adecuados que generan la confianza suf¡c¡ente para el
surgimiento de iniciativas empresariales y para el crecimiento económico y sociat de un
determinado territorio.

9. lnnovación rural: Son territorios sostenibles iguatmente aquellos preocupados por
innovar, integrar el conocimiento que exista en el territorio, conectarlo y utilizarlo para el
beneficío común. Se caracteriza por su capacidad continua de aprendizaje y adaptación,
colaboran y trabajan en red, como enfoque necesario y útil pa¡a integrar y fomentar, tanto
relaciones complejas y multinivel, como un volurnen de información elevado. Un modelo
de desarrollo territorial basado en la conectividad, la innovación y las redes de
cooperación interna y externa, es un rasgo definitorio del territorio.

Respecto a la realidad socioeconómica de la futura provincia Colcabamba, sus autoridades
señalan que "este territorio no cuenta con una adecuada distribución de recursos socio-
económicos de parte de sus gobiernos locales de ámbito distrital y provincial, lo cual trae
como consecuencia la presencia de inestabifidad, generando mayor pobreza en la población,
poca prestación de seruicios básicos y poca accesibilidad a la salud, lo cual perjudica a la
vida y el desarrollo de las comunídades involucradas, las cuales se encuentran en estado
de pobreza, producto de la desatención del Estado y sus instituciones'

DENSIDAD POBLAC¡ONAL

La densidad poblacional es un indicador que pennite evaluar la concentración de la
población de una determinada á¡ea geográfica, comprende el número de habitantes por

kitómetro cuadrado que se encuentra en una determinada extensión territorial. La provincia

Colcabamba tiene una superficie de 89070 km2 representando con esta superficie al21 .33%

de la provincia de Tayacaiay el 15.95% de la provincia de Churcampa.

La densidad poblacional provincial registrada, taly como se muestra en el siguiente cuadro,

fue de 1g.50 Hab]r\mz, i¿.SS Habtkm2, 5.30 Hab/km2 y 11.53 Hab/Km2, correspondiente

a Colcabamba, euichuas, Andaymarca y Chinchihuasi respectivamente. Como se observa,

Colcabamba sigue siendo el distrito que concentra mayor población entre los cuatro distritos

que conforman la Propuesta Provincial:
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DENSIDAD POBLACIONAL A NIVEL DISTRITAL DE LA PROVINCIA PROPUESTA

Colceb¡mbe 598.t2 21593 36.10

TAYACAJA Quichurs 271.00 3945 14.56
HUANCA\¡ELICA COLCABAMBA

Andaymarca 448.00 2373 5.30

CHT'RCAI}ÍPA Chinchihuesi t71.70 4378 25.50

FUENTE: Censos Nacionales de Población y Müenda 20lZ - tNEt

Como se observa en el cuadro anterior, la propuesta provincial de Cotcabamba cumple con
las exigencias mínimas de número de habitantes requer¡dos en et Artícuto i5o del
Reglamento de la Ley 27795:

Son requisitos para la creación de prov¡nc¡as los siguientes:

a) En cuanto a Población.

a.l. Opinión mayoritaria de la población involucrada según lo establecido en el ArtículoZAo
del presente Reglamento.

a.2. El volumen de la población total del ámbito propuesto estará asoc¡ada a las
perspectivas de desarrollo regional que involucren un adecuado manejo de los recursos,
así como a la tasa de crecimiento poblacional.

Se considerarán como volúmenes mínimos según la región natural:

80,000 habitantes para la Costa.

30,000 habitantes para la Sierra.

32,000 habitantes para la Selva.

DESCRIPCIÓN DE LíMIES DE LA PROPUESTA DE CREACIÓN PROVINCIAL
COLCABAMBA

1.5

wu¡¡v. conoreso. oob. oe
hvaler(@congreso.oob. pe

Por el Norte limita con los distritos de Surcubamba y Tintay Puncu de la provincia de
Tayacaja.

Ellimite se inicia en la desembocadura de la quebrada Casa Tranco en el río Mantaro
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535 768 m E y I615 250 m N, de donde cambia su denominación a quebrada
Pumapaccha hasta su desembocadura en el río Mantaro, en punto de coordenadas
UTM 533 557 m E y I 615 4M m N, a part¡r de este punto el límite continúa en
direcciÓn noroeste por la línea media det cauce del río Mantaro hasta la
desembocadura de una quebrada sin nombre en el río Mantaro en punto de
coordenadas UTM 521 419 m E y B 621 Si2 m N.

Por el Oeste, limita con los distritos de Pampas y Daniel Herná ndez de la provincia
Tayacaja.

Ellímite se inicia en la desembocadura de una quebrada sin nombre en el río Mantaro
en punto de coordenadas UTM 521 419 m E y 1621 512 m N, prosigue en dirección
noroeste, ascendiendo por la estribación sur de un cerro sin nombre hasta la cumbre
del cerro Yanapadre, continuando por línea de cumbre pasando por la señal
geodésica 4522, continuando en dirección norte por ta dicisoria de aguas de las
quebradas Atoc, Yanasinigua, Atocjasa, pasando por línea de cumbres de los cenos
Huaylla y Alrnorpunta hasta la naciente de la quebrada sin nombre (UTM 520 508 m
E y I629 951 m N), continúa aguas abajo por la línea media delcauce de la quebrada
sin nombre hasta su confluencia con la quebrada Joñechuayjo hasta su
desembocadura en el río Upamayu, continuando por la línea media del cauce del río
Upamayu hasta su desembocadura en el río Mantaro en punto de coordenadas UTM
525 A97 m E y I 641 376 m N, continuando aguas aniba por la línea media del cauce
del río Mantaro hasta alcanzar la desembocadura de la quebrada Casa Tranco en el

río Mantaro (UTM 526 204 m E y 8 642 722 m N) punto de inicío de la presente

descripción.
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RELAOÓN CON LAS POLíflCAS NAcIoNALES DEL ESTADo Y EFEcTo DE LA
VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LEGISLAGIÓN NACIONAL

La Propuesta Legislativa en mención, se alinea completamente con el Acuerdo Nacional, el
cual indica en su trigésima cuarta polltica gue "el Estado está comprometído en impulsar un
proceso estratégico, integrado, eficaz y eficiente de ordenamiento y gest¡ón tenitorial que
asegure el desarrollo humano en todo el teritorio nacional, en un ambiente de paz'.

Es preciso menc¡onar y resaltar que esta propuesta legislativa no contradice el ordenamiento
jurídico nacional vigente, más, por el contrario, la fortalece ya que se enmarca dentro de la
política nacional de descentralización establecida en la Ley Nro. 27783, "Ley de Bases de la
Descentralización y el Acuerdo Nacional'.

III ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO

En rnérito a lo dispuesto en el artículo 75 del Reglarnento del Congreso de la República, se

adjunta un análisis cuantitativo que identifigue los efectos sobre los habitantes, o grupos de

personas en las que irnpactará nuestra propuesta:

ACTORES
INVOLUCRADOS

EFECTOS DIRECTOS EFECTOS INDIRECTOS

Municipalidades Distritales

de Colcabamba, Quichuas,

Andaymarca Y Chinchihuasi.

Municipalidades Provinciales
de Tayacaja Y ChurcamPa'

Gobierno Regional de

Huancavelica.

Los propósitos establecidos
en el Acuerdo Nacional, así

como en las LeYes Nros.

27783,27972 Y en el Decreto
Supremo Nro. 191-2020'
PCM se cumPlen en su
totalidad en esta ProPuesta
legislativa.

Todos los habitantes que
viven dentro del tenitorio Y

ámbito de la ProPuesta de
Creación Provincial
Colcabamba se verán
beneficiados al rnejorar sus
condiciones de vida

La presente iniciativa regisrativa no genera gasto atguno arerario público, por el contrario' la

propuesta de cieac¡oriprovinciar bobabámba, Jontribuirá. a mejorar enormemente ña

calidad de vida áL ,r. habitantes, así como dinamizará la economía, el comercio, la

educación y la agricultura de la regiÓn'
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IV CONSIDERACIONES FINALES:

La propuesta de prov¡ncia de Colcabamba se ub¡ca en la reg¡ón central del territorio
peruano, políticamente en el departamento de Huancavelica. Está conformada por
los distritos de Colcabamba, Andaymarca y Quichuas (provincia de Tayacaja) y el
distrito de Chinchihuasi (provincia de Churcampa).

El distrito de Colcabamba será designado como la capital de la nueva provincia.

En el ámbito de la propuesta provincial, en relación al VRAEM, se observa ausencia
del Estado y de políticas que favorezcan e involucren a la población; esa debilidad
ha facilitado en su interior el desanollo de actividades ilícitas, tales como el sembrío
ilegal de coca y el narcotráfico.

La propuesta provincial Colcabarnba, se encuentra ubicada en la vertiente del
Atlántico, en la cuenca del río Mantaro. En cuanto a su hidrografÍa, el río Mantaro es
el principal río que discune dentro del ámbito de la propuesta. Otro río importante es
el rfo Upumayo, el cual nace en las alturas del distrito de Acraquia.

En el distrito de Andaymarca se encuentran la mayorÍa de lagunas, como la laguna

León Cocha, laguna Azulcocha, laguna Judascocha y pequeñas lagunas y cochas

dispersas.

En el distrito de Chinchihuasi se encuentran las lagunas Yanacocha, Morococha,

Cajacocha, Viotincocha, Quelhuacocha, Soracocha, <piñacocha y pegueñas lagunas

y cochas sin nombre.

En el distrito de Colcabamba solo se encuentra la laguna Cristacocha y otra laguna

sin nombre.

De acuerdo al último censo (2017) el distrito de Colcabamba posee la mayor cantidad

de población (21Sg3 habitantes), seguido de Chinchihuasi (4378), Quichuas (3945)

y Andaymarca (2373).

La propuesta provincial presenta una articulación vial .buena a moderada", las vías

son afirmadas en su máyoría, permitiendo articurar ra mayor parte de los centros

poblados det ámbito ProPuesto.
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